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• TC no menciona todas las defensas del 
propietario. 

• Este se encuentra debidamente protegido 
tanto antes (vía administrativa) como 
después (vía judicial art.56 y 71). 
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Recurso de protección 
(CS)

• Mantener y reparar 
las instalaciones es 
un derecho inherente 
a la servidumbre. 

• Impedir la entrada al 
predio es una acción 
de autotutela 
(19nº3CPR) 

• (Rol Nº15234-2014 y 
36761-2015)
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4ºComparación entre ambos títulos forzosos

Servidumbre Acceso Abierto

Se origina por acto 
administrativo: 

Concesión

Se origina a raíz de un 
conflicto: Dictamen panel 

de expertos

Plazo largo Plazo breve

Queda perfecto con pago, 
posesión

Queda perfecto con la 
celebración del instrumento

Derecho real, fuerza 
pública

Derecho personal

Conflictos resuelve TOJ
Conflicto resuelve Panel de 

Expertos

Extenso desarrollo 
normativo

Regulación escasa. 
Complementada por el Panel 

de Experto



Servidumbres eléctricas y 
acceso abierto para ocupar 
suelo e instalaciones ajenas

Jurisprudencia judicial y del Panel de Expertos
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